
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN

HISPANOAMERICANA
LEY N° 24682

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

ACUERDO DK CONCITO N° 068-2017-MFH/CM

VISTO:
En la Sesión Ordinaria de fecha 31 de mayo de 2017, el Dictamen N° 019-2017-

MPH/SR-CPEAFPyP de fecha 30 de mayo de 2017 sobre la propuesta de modificación de
presupuesto para incorporación de transferencias de Partidas - Plan de Incentivos en
Actividades autorizado mediante Decreto Supremo N° 154-2017-EF, de fecha 29 de mayo
de 2017, y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194°
de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 30305 de fecha 10 de
marzo de 2015 y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades N°27972;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 41U de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece
que los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de
interés público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover
la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible
y armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local,
con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines; asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la
Constitución Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar
potencialidades a través de las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del
desarrollo de nuestra localidad en bien de la sociedad Ayacuchana;

Que, con Informe N° 043-2017-MPH/17.18-MPH, de fecha 26 de mayo del 2017,
el CPC Marcelino Huamaní Pérez - Responsable del PIMGM, remite la propuesta de
necesidades requeridas para el financiamiento con recursos del Programa del Plan de

,. Incentivos Municipales;

Que, visto el Decreto Supremo N°154-2017-EF, de fecha 25 de mayo del 2017,
mediante el cual se autoriza la trasferencia de partidas en el presupuesto del Sector
Público hasta por la suma de cuatrocientos cincuenta y cinco millones seiscientos sesenta y
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ocho mil cincuenta y cinco y 00/100 soles. (S/. 455 668 055,00) a favor de
Municipalidades que hayan cumplido con las metas del Plan de Incentivos
correspondiente al 31 de diciembre de 2016;

Que, en el referido Decreto Supremo, figuran los anexos y en los cuales figura la
Municipalidad Provincial de Huamanga como pliego habilitado.
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Que, con Informe N° 170-2017-MPH/17, de fecha 26 de mayo del 2017, el Lie.
Alejandro Bautista Prado - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, informa
que para incorporar la trasferencia de partidas autorizado mediante D. S. N° 154-2017-EF,
es necesario modificar el Presupuesto en el Nivel Institucional previa aprobación en Sesión
de Concejo Municipal por S/. 1,845,780.00 soles en el Rubro de Financiamiento Canon y
Sobre canon Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones y en el tipo de recursos Plan de
Incentivos de acuerdo a los anexos adjuntos siguientes:

Anexo 1

ANEXOS* 01
INCOHl'QRACIQN DE TRANSFERENCIAS PFPAIITTDAS DEL PLAN IT INCENTIVOS EN ACriVjrWJf.S
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Anexo 2
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Que, la Comisión Permanente de Economía, Administración y Finanzas,
Planificación y Presupuesto Dictamina favorable LA INCORPORACIÓN POR S/.
1,845,780.00 SOLES EN EL RUBRO DE FINANCIAMIENTO CANON Y SOBRECANON
REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES Y EN EL TIPO DE
RECURSOS PLAN DE INCENTIVOS;

Que, de conformidad a lo dispuesto por los incisos 8 y 14 del Artículo 9° de la Ley
Orgánica de Municipales Ley N° 27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los
Regidores y el Artículo 5° incisos 8 y 14, Artículo 13° incisos 5 y 8 del Reglamento Interno
del Concejo Municipal de la Provincia de Huamanga promulgada mediante Ordenanza
Municipal N° 002-2011-MPH/A en Sesión Ordinaria, puesto a consideración del Pleno
del Concejo y oído las exposiciones del regidor Richard De la Cruz, y las sugerencias y
recomendaciones de los señores regidores, con el voto unánime de los mismos, se;

ACUERDA:

ARTÍCULO... PRIMERO.- APROBAR el Dictamen N° 019-2017-MPH/SR-CPEAFPyP de
fecha 30 de mayo de 2017 sobre la propuesta de modificación de presupuesto para
incorporación de transferencias de Partidas - Plan de Incentivos en Actividades
autorizado mediante Decreto Supremo N° 154-2017-EF, de fecha 29 de mayo de 2017.

ARTÍCULO .SEGUNDO.- APROBAR la INCORPORACIÓN POR S/. 1,845,780.00 SOLES
y:^ EN EL RUBRO DE FINANCIAMIENTO CANON Y SOBRECANON REGALÍAS, RENTA

DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES Y EN EL TIPO DE RECURSOS PLAN DE
INCENTIVOS;

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la
implementación del presente Acuerdo.
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ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente Acuerdo a la Sala de Regidores,
Gerencia Municipal, OPP y demás órganos estructurados de la Municipalidad conforme a
Ley.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS TREINTA Y UNO DÍAS DEL MES DE
MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

)MUí!!C!MLIIMD PROWICi-U RE íf U AMANSA
SECRETARIA GENERAL

•Jbr t


